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REPUBJ-,ICA DOMINICANA. 

PRESIDENC 'A. 

Señor 

Santo Domingo, R. n� 

Agos o 28 de 1930.-

Presidente del Hon. Senado, 
iudad.-

Señor Presidente: 

Debidamente aprobado en esta cá­
mara de Diput dos, tengo el gu.sto de remitir a 
Ud. con la presente el Proyecto de Ley que modi­
fica la de Enseñanza Universitaria en su� rts. 
4!, 5 1 6 y 31.-

Sometido el referido Proyecto por 
el Pode Ejecutivo, adjunto copia del Men�aje al 
respecto y dal Pro�ecto tal como fué remitido por 
aqu 1 Alto Poder.-

rb�.-

• lit6ca, 
Presidente de la cámara de 

Diputados.-



COPIA. 
� 

R.Al�AJ,;L LEONIDAS i'RtJJ'ILLO Jiq:OµN'A 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DO-

MINIO.ANA 

NlSn,..00005. 

Santo Dom1ngp , R. D. , 
19 .A8<>sto l9SO. 

A los Honorables 
1Uembros de ·1a cámara de Diputados. 
CIUDAD. 

Se-ño:res Dipu�ados:. 

. Me oompl.f.loe saneter a la cons1derac16n del Ho-
norable Congreso Na.o1onal, por oonduoto de Uds., el ad­
junto proyecto de ley, reformando en al�nds de sus �r­
t!oulos �a Ley sobre :Enseñanza Universitaria. 

Oonsiderando de gran utilida� para l� Enseñanza Univer­
sitaria las reformas propuestas, me es grato recomendar a Ude. 
iJnpaJ;.tirle su mas pronta aprobación. 

Consentimientos d� d1at1n�1da col1Bideraci6n, 
saluda a Uds. muy atentamente, 

Gral. Rafael Leonidas Trujillo Malina, 
Presidente de la República. 



E E Amo AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Arl• 1.- El �rtíoulo 4o. de la Ley sobre Enseñanza Univ�rsita­

ria queda reformado para leerse como sigue: 

"Art. 4o.- En la Universidad habrá un Rector, nombrado por el 

Poder Ejecutivo, el cual durará en sus funciones cuatro años.-

Habrá además tantos Profesores titul�res y Profesores agrega­

dos ouantos fueren necesarios para dar la enseñanza correspondien­

te a las Facultades y Escuelas que componen la Universidad, los 

ouales serán nombrados por el Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo 

dispuesto a·l efecto por la Ley No. 1310 de fecha 28 del mes de .Ju­

nio de 1�30.-

Art. 2.- El inciso 80. del artículo 5o. y el artículo 60. de 

la Ley Universitaria quedan suprimidos.-

Art. 3.- Se le agrega al articulo 31 de la misma ley el si­

guiente párrafo:-

"Párrafo.-·Los sueldos de los Profesores de la Universidad se 

pagarán de los Fondos Generales de la Nación, y el pago se hará 

teniendo en cuanta la asistencia del Profesor a las cátedras, cer­

tificada por el Secretario de la Universidad.- En esta certifica­

ción que debe ser visada por el Decano de la Facultad correspondien­

te, se anotará la suma que cada Profesor tiene derecho a peroibtr 

del Estado, segÚn la proporción que le corresponde por cada hora 

de cátedra semanal o cátedra suplementaria, de conformidad con la 

Ley de Gastos PÚblicos.-

Art. 4.- Se agrega el siguiente artículo a las Disposiciones 

Transitorias de la Ley soore Enseñanza Universitaria: 

Art. ( ) Para dar cl:lIIlplimiento a lo dispuesto en la primera 



CONGRESO N.A0IONAL 

par.te del art!ottlo lo. de esta.Ley, ei Poder Ejecutivo, nom-

brará, antes de comenzarse el pr6x1mo afio l.eotivo, el Reo-

tor de la Universida . 

DADA en la B'ala df Sesiones a�·1a e� a.e piputadoe, 

en santo Domingo, Oap1tfl,l. de la República l)ominic-ana, á los 

ve1n:t1s1.ete d!as del mes. de -Mosto de mil novecientos trein­

ta, año 860. de la Indepe�a.eno1a y 670. de la Restaurao16n. 

( 
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